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ACTOS D EL

Continúa el Bando, comenzada en el 
número 6).

. S  ROCION X.
'  <A ' 4 9 . ' *■ - •'• .  * ' s

Otros casos en (fue se incurre eti pena

J: Árt. 117. A  Jemas de ios casos es 
pacificados en lo* artículos respectivos 
(Je este Arancel, spgtin los cuales se 
incurre un las penas que ellos impo
nen, se incide también en las que se 
expresarán» si so infringen las preven 
cone* siguientes.

A^t. 1J$* Todo buquo extrnnge 
ro, cualquiera que sea sii porto, forma 
y procedencia, que cargare ó descar
gare efecto» de cualquiera clase en 
castas, ríos, radas, ensenadas ú otros 

. lugares que no sean puerto designado 
en el prc»eute Arancel fiara el arribo 
de las embarcaciones extrangeras, iu 
Garrirá por el mismo hecho en lu pe- 
OH de decomiso del mismo buquo con 
cuanto le pertenezca, y do lodo su 
cqigamento. Ei individuo que fuere 
mandando el buque, quedará sujeto 
á uníVmu’U de quinientos á tres .mil 
pesos, según sea el valor del ear* 
g miento, y será condenado udemás, 
de se 18 meses á cinco años de pre 
sulio. Todos cuantos á sabiendas 
coadyuven ó protejan el embarque, 
desembarque 6 lu conducción por 
tierra de efectos que 00 introduzcan ó 
extraigan por los lugares que indica 
este artículo, sufrirán las multas y pe 
ñas corporales siguientes: el dueño ó 
principal encargado de los carros, ca
ballerías y demas medios de transpor- 

1 te, y el ,que haga depositar, deposite, 
guarde ú oculte los efectos, serán igtia-

comandante de lo 
embarcación; y los demás sufrirán el 
décimo de las pepqniarias y persona
les que se impongan á |os principales. 
Los buques nacionales caerán en Im
propias penas, si viniendo de puert< 
extrungero arribasen á los no hahili 
fados para el comercio exterior, ó si 
esirajerpn de ellos cualesquiera efec
tos para conducirlos directamente ó 
país extrangero.

Art. 119. Los buques mexicanos 
que introduzcan por los puertos de solo 
cabotaje, efectos extrangeros que no 
estén ya nacioqalifcados en algún otro 
de los habilitados para el copiercio 
exterior, incurrirán en las mismas pe
nas designadas por el articulo ante
rior.

Art. 120. Cuando en los puertos 
habilitados paru el comercio extmn-' 
gero ó el de cabotaje, se aprchendun 
efectos que se estén introduciendo ó 
se hubieren introducido, sin observan
cia do a'guua de las formalidades 
presentas en el presente decre to, ó 
con infracción alguna do la» instrup- 
ciones ó reglamentos expedidos por 
el Gobierno, caerán en la pepa de co
miso, tanto los efectos como los l»otes, 
canoas, piraguas y demás embarcacio
nes de cualquiera clasp.

Art. 121. Si la aprehensión fue
re de efectos prohibidos, se impon
drán ademas las multas de quo trata 
el art. 91.

Art. 122. . Si fueren efectos estan
cados, sufrirán los importadores lo* 
exportadores para introducirlos en 
otro puerto ó costa de la república, y 
los ipternndores ó extractores, adema» 
del conciso de los efectos, embarca
ciones, cairuages, bestias de pijla y 
carga con sus amases, monturas y |ns 
armas, la multa de un duplo de! valor 
de los efectos estancados, aJ precio 
de estanco en la plaza respectiva. En

defecto dp la exhibición, serán conde
nados á presidio por e| tiempo dp dos 
Cocho años.

Art. 123. Si la aprehensión fue
re de monoda falsa de cualquiera me
tal, ademas del comiso de cuantos 
efectos establece el artículo anterior, 
y de la multa de un. valor igual al 
que tendría la moneda sí fuese legíti
ma, se castigará al reo con los penas 
que las leyes imponen á los monede
ros falsos. w Cuando el reo carezca do 
posibilidad de exhibir la multa, que
dará á beneficio del denunciante y  
aprehensores el metal después do 
fundido, y todo lo demas que se apre
hendo á los reos. En este casp el 0- 
rerio costeará la parte correeppqdian- 
te al promotor fiscal, administrador y  
comandante de celadores; mas ha
biendo pago de multa, quedará el tno* 
tal á beneficio del Erario, y la distri
bución se hará en los términos pres
ento» para los comisos de efectos es
tancados.

Art. 124. El capitón ó sobrecar
go de cualquiera buque fondeado en 
puerto habilitado para el comercio do 
altura ó cabojate, incurrirá en la mul
la de mil pesos, y en su defecto, en la 
pena de un año de prisión, por cada 
vez qué permita el transbordo de e- 
fue tos de su buque, 6 de las lanchas ó 
botes do él. Iguales penas se apli
carán en los propios términos á loa 
capitones ó sobrecargos que admitan 
á bordo de sus buquetf ó de las lan
chas ó botes de elfos, cualesquiera e- 
fectos de otros buques, cayendo los 
efectos en la pena de comiso.

Art. 125. Todo empipado ó fun
cionario público de cualquiera clase, 
fuero y condición, que auxilie ó con
tribuya á las introducciones clandes
tinas, ó á sabiendas las tolere, será 
privado de su empleo ó cargo, inha
bilitado perpetuamente para obtener
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aro y delito en todo* 
icittlel de I* repúbli
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nones por ia lentitud 
Tuerta de inercia de (¿ o  s* apodera 
generalmente! hablando, tódq¡; negó* 

iáté días consecutivo», y oío del Erario, que habito v£rsc y tra* 
ademas sus bienes obliga tarse con los requintos y demás Tur*

^ “ “ '"^m aildadcs de un juició. ¡Qlíé campo 
ton inmenso para eludir un pago liqui
dado, llano sin cuestión! Estamos con-
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larcirnlento de los düñoS )  
que so hayan causado (tf

¡rario,
Art. 126. T odo  individuo que fue 

re procesado por delito de los que 
comprenden las prevenciones del pro 
sente decreto, no goxará, ni podrá a- 
logar fuero que lo sustraiga de! cono
cimiento y jurisdicción do las auiori- 
rindo* establecidas, ó  que so estables 
can pare los juicios y negocios de ha- 
etfffdft. * :

Art. 127. Cuando se ejocute el 
‘ reconocimiento de los. efectos opre 
hendidos, podrán presenciarlo, si les 
conviene, e) denunciante por si ó por 
rinedio do persona de su confianza, y 
los aprehensores: poniendo constan
cia de su conformidad en el docu
mento respectivo.

(Seguirá.)
« *’ I *fí!
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FACULTADES COACTIVAS.

Vamos en la Hesperia del miérco
les 14 del corriente, que la Junta de 
Fomento de esta capital, pide la dero
gación del supremo decreto de 20 de 
Enero do 1837. como perjudicial al 
comercio, cesando de ejercer la po
testad coactiva los ministros de la T e 
sorería general de Ia república, los go
fas principales de Hacienda de los 
Departamentos, los administradores,

Itm general todo empleado encarga* 
>.do la cobranza de las rentas, con

tribuciones y deudas del Erario, ex
poniendo la Junta, entre otras á nues
tro juicio infundadas razones, que di
chos empleados no puedeu ser juez y 
parte en un mismo acto, solicitando 
en sustancia que las acciones dol Fis 
co para la cobranza, sea por medio 
del juez do Haciendo, esto es, que 
vuejvan les cosas al estado que teman 
antea de la expedición de dicho de
creto.

Nosotros tenemos una convicción 
porlaexpert oncia de lo pasado, que 
si el Gobierno deroga tal disposición 
y somete las cuentas liquidadas del 
Erario que no pagan los morosos, 4 la 
vw judicial, volveián á marchar los 
inmensos males quo contuvo el do*

de~26 de
perder á la Hacienda

males que hicie-1 de I* órden^del
dliSador al eonaerc

vencidos de que ocho veces cinco sor 
cuarenta; pero se no» abre la puerta 
para disputar en un juicio  que no son 
sino treinta.

Ni sufre males el comercio de la 
subsistencia de Is riispps'cion que sos* 
tenemos, ni mucho menos causa gra-
vámen irrepuntble, por ser como h» 
dicho bien la Junta de Fomento, me 
ramente administrativa. ¿Dónde pues 
está el perjuicio que se supone? De 
acarramos en vez de goncrahdader 
V lugares comunes que encontramos, 
haber laido en ta representación <te ta 
Junta, fundamentos y sobre todo he 
chos que es el mejor sistema do con 
vencer.

Que un administrador do Aduana 
marítimo, registro A presencia del con 
signatario el cargamento que importe: 
que de la operación no resulte ningu 
na falta de ley, pues quo todo se en 
contró con los requisitos mandados: 
que por consecuencia de esto» hochos, 
9e liquide la cuenta do derechos 6 
prosencia del interesado: que este na 
da tenga que objetar, sino prestar su 
conformidad en todas las operaciones 
numéricas por quedad bien convenci
do del arreglo y pureza con que se 
procede: uue lorio allanado sin cues
tionas ni disputa», to proporciono lle
var la carga á su cusa, por haber 
afianzado previamente la satisfacción 
de la cuenta liquidada de derechos 
para saldarla nt vencimiento rio los 
plazos que previene la lev: quo cum 
piídos tal vez con exceso, sin hacerse 
por el responsable pago alguno, te re
quiere el administrador para cpie lo 
ejecuto conminándolo si no lo hace, 
con la facutlnd coactiva por su aban
dono, morosidad ó intención de no 
pagar, aburrido tal vez de haber em 
pleado sin fruto esquelas suplicatorias 
y otras medidas extraoficiales: que por 
último lo da el golpe, hace uso del po
der de la ley, llena 'su fin y objeto que 
no es otro sino /a prontitud en tales 
casos% embargando bienes equivalen
tes quo so encuentren en la casa del 
deudor ó fiador, depositándolos en 
su oficina, y poniendo el negocio 
acto continúo A disposición del juez

fiara su resolución definitiva: Que 
os ministros de la Tesorería gene* 
ral por consecuencia del contrato 
del agiotista II ,  y en observancia

rno, admiten
8í r ’ ^ro, para 

qwi arte queda responsable por aquel
de presentar 20® mil pesos de crédi. 
tos corriente» de pago, dentro del tér
mino de seis meses, y de na verificar. 
£» asi, aprontar dicha cantidad ennu. 
merario: que el fiador se conforme en 
todas sus partes con estas condicio. 
nos, extendiéndose sobre la marcha la 
escritura de obligación: que pasan o. 
cho mese9, un ano, dos, invertidos ¡n- 
infructuosamente para que el fiador 
cumpla, sin lograrse ni créditos ni di. 

[oero, y que comprometida por esto la 
responsabilidad personal é inmediata 
de loa ministros ordenan el c^bajg.: 
Que el remitente Pedro dirija al co
merciante Juan su consignatario con 
su correspondiente guia, cien carne
ro?: que este consignatario los reciba 
é introduzca en términos legales en 
el olcabalatorio que se propone: que 
presente en él su guia y que á su de
bido tiempo el administrador ó reeep- 
tor le requiera de pago: aquí está tu 
cuenta, sacada por tu miiqia guia de 
que eres consignatario: cien carne
ros con el derecho de alcabala á real 
cada uno, son cien realeo, que ha
cen doce pesos cuatro re&íe*: venga 
el dinero porque ya no tengo po- 
Icr, ni facultad legal para prolongar 
los plazos que las leyes tienen deter
minado para el cobro do derecho*: 
Que el propietario Francisco ven
ta su finca á Antonio, y por conse
cuencia de este contrnto- celebrado 
ante el oscrihano del lugar, so pone 
en monos del alcabalero, la certifica
ción que lo acredita: que este con ar
reglo á las leyeB dol caso, á su ins
trucción ú ordenanza, cobre la alcaba
la, en lo cual está conformo la parte 
vendedora, porque así está escrito en 
ol mismo contrato: vendiste tu casa 6 
Antonio en mil pesos, pues entrega «I 
Fisco sesenta pesos que le tocan a ra
zón de un seis por ciento sobre el pre
cio en quo ejecutaste la venta.

Que el recaudador de contribucio
nes le pase la boleta al causante Mar
tin para quo se apresure á exhibir, 
dentro del pl izo que la ley ha lijado, 
diez pesos quo le tocan por su pr» le 
sión, industria, propiedades urbanas 
ó rurales, ú objetos de lujo, en cuya 
cuota ha estado conforme, porque pa
ra exigirse la procedieron las califica
ciones de las Juntas del ramo, con au
diencia det interesado, ó tal vez se 
señaló por manifestación cxponlánea 
y libro,del causante. ¿Qué pues tie
nen de perjudiciales unos hechos tan 
claros para justificar la cobranza, que 
no puede lograr el exactor, sino por 
medio del poder que la ley le da para 
que lo ejerza contra los morosos, no

i  ̂
■
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prontót
f ¿Qaó hay en estos hecho* de perjui 

cío al comercio/. ¿Dónde está la falte 
de audiencia y confu unidad?
«¿orlo que todo «ato precedió al em 
bargo, puos que se trata de cueuta li 
quidada de conformidad con el deu 
dor? ¿Dónde está ia jurisdicción per- 
manen te del funcionario coactor para 

fque se le  repute como juez, por el ac
to material de asegurar loa bienes, 
poniéndolos en seguida á disposición 
d é la  ouloikJad competente/ ¿Cuá 
el gravamen irreparable que resulto 
ó la persona embargada, una vez que 
quoda expedita su voz y sus derechos 
para hacerse de los bienes deposita 
dos on el caso de que tenga justicia 
pura volverlos á ndquirii?

¿Que barinn los juzgados de hacien 
da, aun cuando se tes pusiera bajo e

los interesas del Erario, hasta postrar-1 por empleados comisionados al efecto 
se exánime en una cama; de Mía en á los responsables. Son muchos los

‘ Juegjnovisos que constan publicados ton e l 
de las Diario del Gobierno, particularmente

<ba «e llenan Iqs escritorios del 
del promotor de expedientes

udtoficinas recaudadoras, distribuid* r8§, desde el año de 834 que comienza la 
administrativas, gubernativas &c.: ya administración del primero y segun- 
fufinaq trincheras los légalos que ro do gefe de esta Aduana, el número 
deán sus mesas: ya no se ocupan nm* Je deudores de tornaguias es conside- 
bos funcionarios de justicia de tan rabie, y el desprecio con que estos 
grandes negocios, otros mas tje  cu ti- han visto el llamamiento es punible.*’ 
vos Jos llamad de preferencia, repre-| . „N o  quedaba mas arbitrio para 
sentecíones, proyectos de ley, imposi- proceder contra los morosos, que dar 
bilidades para despachar, aumento de párle ix la autoridad judicial para que 
manos, de dotaciones, no es posible, por su conducto, ejerciendo sus atr¡- 
solo mirándolo se formará idea de bucicnes, se hiciera efectiva la pre- 
tanta angustio. Y  entre tanto Ion ne mentación de tornaguías. Distintos 
gocios de los deudores para ser eje cuadernos voluminosos que compren- 
culadas no marchan: unos mueren. Jen varios años, constan remitidos al 
otros quiebran, otros se ausentau: cual Juzgado de Distrito con aquel impor- 
esconde sus bienes, cual los vende, unte fin; millares de deudores apare- 
Buono va, dirán los deudores Hampo* oen listados como responsables, y al
aos: á eso se aspira, esto se quiere: así gunus retinen un cargo do centonares 
logramos quitamos do encima el lazo N e  tornaguías: uno solo de los indivi- 

temu a los caudales del Erario que te /qué nos éefío ftl ñefanc/ódáOféto dt jduos comprendidos en esos documcn. 
man antes do darse el decreto de 20 facultades coactiuas, que tuvo la po tos oficiales, en el discurso do tantos 
do Enero de $37/ Claro está no co* ca previsión ó imprudencia de éneo anos no ha sido ejecutadot debido sin 
War, por una razón concluyente, li mondar lu ejecución por providencia Nuda ú la malísima organización ac- 
¿mposibüidud de poderlo hacer ui \ meramente administrativa á los go tunl de los juzgados y tribunales de ha- 
•oh) jut z en los Jugare* mus impor» fes de las oficinas en que se catnsó h. cicnrln que ha causado tan cuontiosas 
tintes, tules c< ino las capitules de deuda. ¿Sou exageraciones los hecho* pérdidas al Erario; de tal manera que 
Departamento. . que han pasado á nuestra vistu y qut si se hubiera pensado apropósilo pa-

¿Qué haría el juez de-Hacienda de hemos referido/ . ra hacer interminables los juicios y
México, si el Gobierno dando gusto t Para apoyarlos, copiamos los par-, negocios del primer ramo que da vi- 
la Jauta de Fomento derogase el do tafos conducentes de

desorganizado y peí iudicialísimo sis
es del

un documento
creto da (pie se trata? Ver entrar, [oficial que corista publicado en el Si 
(contrnyéadonos á solo dos oficinas) glo X IX , del martes 20 de Marzo del
• continuación millares de liquidado corriente año
oes de tornaguía^ do que s<m deudo El extenso informe á que nos refe 
ras ochocientas ó mil perdonas en es- rimo?, so dió en el ano de 83$, *»po- 
i » capital, para él desconocidas, igno ynndo el establecimionto do lu lóg 
rame de sus casas y de sus comercio*: oeccion de Guias, y en él se da iden 
recibir otra porción do millares do li Je la morosidad (ocasionada de di- 
(|o>da< iones de contribuciones direc versas causas) coii que se procedía 
tas, atrasadas y corrientes, de cuyo en los negocios ejecutivos en que es 
cobro sa ocupa la oficina del ramo, liaba interesado el Erario. 
h*> bastando para lograrlo en (oda su 
extensión, expedir diariamente do dos I „Sincmbargo de las tres últimas cir- 
cientos á trescientos mandamientos, oulares espedidas por el Ministerio 
conminando con'la facultad coactiva, de Hacienda en el año de 826, tecor- 
por cuentas liquidadas de confoiiiii- dando el cumplimiento de otras unte- 
dad con los deudores. : — - — - -  rrore^dadaa por el Vireinato y por el

Y  t-ii medio Je aquel mar de pape propio Ministerio, no se pudo conso
les ó cuentas liquidadas, sim emplea íuir en el todo, sino en una muy po 

- dos de dotación suficientes á expedí* quena pnrtp k  reunión de tornaguías, 
iwr nquel cúmulo de negocios d e .v i Los administrado!es de las admiras, 
t*l interés, un solo juez, c«m la obliga- sin la9 facultades quo ejercían antigua- 
«don do proceder con arreglo á las mentó, llegado el caso de reclamar ó 
lo» urdas qiK» ai reglan los juicios, ¿qué exigir de los deudores de tornaguías 
haiii*/ Al Promotor Pirca! para que pi- estos documentos, solo so limitaban á 
da y promueva decreto, de cajón, que publicar en los periódicos el nombre
• «caería en tan ejecutivos negocios, y apellido de los responsables, mar- 
Yan al estudio do un letrado con cor* cando ol número de la guía que se

dotación, sin escribientes ni auxilio les libró, con expresión del año á que 
ninguno; fnáqtiína que fuera, no daría correspondía para que so presento- 
abasto pura despachar ni la décima sen en la aduun& aquellas carta3 de 
parte de los expedientes que diaria pago.”  *
»»*nte recibiría; rendiría ol espíritu, „ En vano so cansaban losadminis- 
por mas active y celoso que fuera de tractores, citando por los periódicos ó

da á la nación, seguramente no se a- 
cieitn, como se acertó sin querer; so
bre cuyos graves malos va a ocupar
se el cuerpo legislativo, á consecuen
cia do las iniciativas de la Alta Corte 
de Justicia y de la comisión respecti
va, y otros representantes de la cá
maro do diputados.’*

„E I que informa lia pormenorizado 
la historia de los hechos en el ramo 
de tornaguías, para que se vea que 
las medidas que tomó el Gobierno es- 
pañol para lograr en su totalidad la 
reunión de todas aquellas, fueron in
eficaces, así como del mismo modo lo 
fueron tus que tomó nuestro Gobierno 
.independiente con el fin indicado.”

De aquí es, que penetrado el M i
nisterio de la urgente necesidad do 
dar nueva forma á tan importante ra
mo, proyectó el establecimiento de 
una oficina general, sin mas obliga
ciones que las de velar constantemen
te para quo se hnga efectiva la pre
sentación de tornaguías. Tuvo pre
sente al formar el proyecto los inúti
les iNucrzos que en distintas épocas 
y por diversos gobiernos se pusieron 
en ejecución sin fruto: que no basta
ron la moderación, la equidad, el no 
usar de medidas estrepitosas ni rui
dosas, porque esta conducta en vez 
de disminuir, aumentó considerable
mente el número de deudores, como 
quo estos se persuadieron que la pre-
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do tornaguías era puramen- cía losjdministradores principales de * 
te"namindlt y l «  afirmaron mas «o lia s  capitales de Departamento, de 
Cft0 concepto, cuando los hechos lo Promotores fiscales- los Contadores 
opoyaban, mirándose listados en el con un asesor letrado y un escribano, 
periódico oficial del Gobierno, no por cobrando derechos, sentenciando los 
una, sino por varias veces, como déu- felitos de contrabando ó fraude á la 
dorea de tornaguías, para que el Juz Hacienda pública, de todos los casos 
gadd de Distrito proceJ fose rigorosa- que ocurran en las administraciones 
tiente contra ellos, sin que se viese el subalternas, Nevando la vos del Fisco 
castigo de tino de tantos millares de Un su ramo 1os Contadores do lasprin- 
morosos/’ cipales aunque sean legos, por tratar-

..Oonveneido e l Ministerio dé que h e puramente de hechos, tener el ca- 
el mal hnbia dé continuar, si no se to- Jrácter fiscal en sus oficinas, Ja instruc- 
ntaban por base para cortarlo de raíz cion suficionte en las omenanzas y Ie
rres providencias, á saben yes del ramo, y el auxilio del asesor

Facultar á los administrado letrado, quien deberá tener su despe
res para exigir las tornaguías, usando cho en la misma Aduana, y obliga
rle la jurisdicción económica-coacti cion de asistir á ella diariamente, pa
va contra los deudores, multando ¿ ra que los negocios so dirijan bien }  
estos, si cumplidos los plazos no la? proa lamerte en la primera instancia, 
presentan.”  con apelación á los Tiibunales supe

,,2/ Responsabilidad personal é riorea de los Departamento?, ¿Quién 
inmediata de los misinos administra-\ dudo que estos importantes asuntos 
dorus, si cumplidos los plazos no so de II \cienda,Tnejorárian iiótablemen 
fisfaccn, ó bien exhibiendo la torna |te, y cesarían en mucha pártelos co 
guia, ó por fulta de ella; certificación natos del contrabando á quo convida 
que ncredrtc el pego de derechos de la seguridad de que, se somonten á o- 
la obligación do responsiva.”  ira autoridad, presentándolo los he*

,,8/ Una oficina inspectora de es- chos totalmente de»figutadu?, atrayen 
te importanto ramo parn llevar lor lo el contrabandista á su terreno ó 
cargos y datas de los administradores I los empleados promovedores para 
en la expedición de guías y torna I inmortalizar los negocios hasta futí 
gulas, celando y promoviendo lo con-1 garlos en juicio, cuando monos, bajo 
ducento paia hacer efectivas esta* la dirección de un letrado travieso? 
tros principales bases del proyecto.”  IL  ílexiono el Gobierno que la Orde 
- ,,Convéiicido pues el Ministerio de nanzn de la Icenla produjo excelentes 
la necesidad de ponerlo cuanto antes resultados, en lu época en quo figura 
en ejecución, por ios robustos funda- ban las Aduanas do juzgados privati- 
meutos que oyó de empleados prác- vos, y que desdo que empezaron á te- 
tioos é instruidos con quienes cónsul ner lugar las bellas leonas, dándose 
tó, y sobre todo, porque llamó alta- inodias medidas que todo lo han echa 
mente su atención quo no so ha da do á perder, han venido ó quedar lui
do ejemplar, ni puedo citarse un en- alcub^lns reducidas á w r a*éj nomina

LADRONES.
 ̂V

Aunque la justicia militar está pro. 
cediendo con energía en favor de la 
vindicta pública, castigando con la 
pena capital á esos malhechores, ellos 
se obstinan en su vicio desolador de 
las fortunas. Oneé reos heñ sido eje- 
cutados en el transcurso de pocos 
dias y sin embargo, no escarmientan 
los muchos ladrones que plagan á es
ta capital, probando con esto que es 
de absoluta necesidad exterminar á 
todos con la rigorosa pena de muer
te, supuesto que no obra en ellos ni 
el convencimiento ni el temor, y que 
esos ejemplares funestos soio sirven 
para impulsar su audacia, como lo de
muestra el siguiente caso.

El miércoles 14 del presente fué 
robada la casa del dueño de la pul
quería del Paroiso, que está situada 
antes de la garita de S jn  Lázaro, 
acometióse este robo á las oraciones de 
Wi noche y del modo mus desvergon
zado que es el siguiente. Concurrie
ron á él treinta y tantos hombres, 
conducidos por un ladrón que iba 
vestido de gefe del ejército, con un 
palo viejo de bastón, cuyo puño era 
de papel dorado: este ladrón iba con 
otros en coche, fingiéndose Comisión 
del Gobierno y. diciendo en la nasa 
para que le abriesen, que el disfraza
do de gefe, era el prefecto: con estos 
ardides lograron su empreso. miéntrHs 
el cuerpo de Seguridad Pública so 
condplace quieto con esta pompos»; 
pero muy vana denominación.

INTERESANTE

so en<el'discurso de tantos años de 
habár sido ejecutado un deudor de 
tornaguías por medio de la antoridad 
judicial, suficientemente investida co 
mo inherente de sus atribuciones pa
ra ejercer esta facultad, se decidió 
por fin á formar y publicar e l ' decre
to de 24 de Febrero de 68?, ~ por et 
cual so estableció la Inspección g cn lj 
raido guias y tornaguías, haciendo 
uso de la autorización que le dieron 
las leyes de 19 y 29 de Septiembre 
del añountonor do 836 puru arreglar
la Hacienda pública.

»

A vista de tantos hechos, y do tan 
costosas experiencias, no dudamos 
que el Gobierno, nviy lejos do cotice 
der lo que pide la Junta de Fomcuto 
(si es que ha de haber rentas) se ocu 
pará mas bien en arreglar las oficinas 
recaudadoras para que le produzcan 
lo que deben producirle, si se les de 
clararan sus antiguas atribuciones. 
I  uqcionundo de juooci de 1.* instan

les, después de tanta molestia al pú 
Yiico, pues que la Renta pajrn que pro

A L A  V IN D IC T A  P U B L IC A . 

Habiéndose formado causa crimi-
duzca, menester e« ponerla al abrigo nal á I09 ladrones en cuadrilla, Joa- 
y bajo la protección de tantas leyó? quin Perez (»t) Coahuistla, Vicente 
expedidas con profunda meditación, Pliego y José Muría Alarcon, cuya 
nacidas por los hechos, fruto de larga causa formó el capitán D. Ignacio 
experiencia para impedir los fraudes, j Belancourt, hasta ponerla en poder 
por manera que uo hay medio entre I de les defensores D. José M «»m Ro- 
estos dos extremos, ó deben subsistir jo, alférez del Escuadrón Activo do 
con esas leyes y esas atribuciones, ó Cuernavuca, y el teniente del 
si se creen incompatibles con núes* cuerpo D. Manuel UÜvarri, y no s«- 
tras instrucciones política?, es mejor biéndose el paradero de la expresada 
extinguir las Aduanas interiores. Pe- causa, se llanta la atención del Sr. co
ro en esto caso, ¿cómo fi ir los mas mandante general sobre este punto, 
caros intereses de la república á uná máxime, cuando se sabe posiiivaimm* 
docena de empleados do las inaiíli te que al fiscal se le gratificaba por no 
mas? Nuestros profundos financieros, L é  que casilla. A  este toca por la 
que quieren ver las cosus de México circunstancia indicada hacer aclara- 
det mismo modo que pasan en Frsn- Jciones. 
cía, IngluIerra ó Prusia, propondrán 
medidas aceitadas que resuelvan sa 
tisfactoriamcnto la pregunta.

’ Va ¡B*& s* » ’ ■■ I 1

M E X IC O :— 1842.

Impreso por Eduardo A . Novoa. 
Estampa de San Miguel, número 13.
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SUPLEMENTO
AL JYUM76 <2K

DEL. MOSQUITO MEX1CAJV 'Wj&i

S E Ñ O R E S  E D IT O R E S  D E L  M O S Q U IT O .

*------------------- ------México, Septiembre 22 de 1842.

Mis opreciables señores. Habiendo llegado ó 
mis manos una representación que hacen los vecinos 
de Cucrnavaca en número de cierno cincuenta y ocho 

que la suscriben, y se publicó en el núm. 67 de la Es
peranza, de donde tomo sus firmas que pongo al calce

de este, no he podido menos que sorprendo* me por c)
, ____  «  r *

misterio que ella cncic‘f?a. ^eTTsrhlr-y doloroso o» ve»

insultado el buen sentido do todo ser que tenga ta fir 

cuitad de raciocinar, y si esto afecta, ¿con cuánta mas 

razón no lastimará so ofenda tan descaradamente al 

público, con documentos que no llevan otro norte, que 

el de lisongear á un particular, procurándose este el 
sostenerse por medio do estas maquinaciones en los 
puestos públicos, para prodigar sus favores a sus pa

negiristas, mientras los pueblos lloran la desgracia dc 

tener un funcionario apático? El carácter de la re* 

‘presentación justamente debe llamar la atención del 
• Gobierno, por ser sospechosas las miras á que so diri

ge, como así mismo por lo extemporánea do ella. Esta 

se vo firmada por ciento cincuenta individuos, de los 

que si bien hay algunos juiciosos, estos prestariau su 
firma, guiados del compromiso, mas bien que de !n jus

ticia de que carece dicho ocurso; bien poco honor ha' 

ce á estos señores haber confundido su firma con las 

de hombres sin honor excesivamente criminales, otros 

(permítasenos esta expresión) embusteros y otros vi.

ciosos. No será extraño, y es muy de esperar se pon 

gan on acción los manejos, á fin de arrancar á los pue

blos del Distrito igual representación.
Pero ya me prometo patentizar cuan hiperbólica 

es esta, como las falsedades en que abunda la pretendi

da vindicación que intentaron y lian publicado los se- 

ñores Perez Palacios, como el abandono en *u admi

nistración de los pueblos, á*'lo que se compromete 

quien es de vdcs. atento servidor Q, B. SS. M M .—  

E l amigo de la verdad.

Teodoro Cagigál, Dr. Salvador Zedillo, Pedro 
Valdovinos, Agustín Aruiilla, Vicente Orclhna, Igna
cio Martínez, Josó María Orellana, Andrés Zacarías 
y Salgado, Luis Argandar, Pedro de la Hoz, .Andrés

Ayaln, Pérez de Segura, L ie. Joré Ignacio Bonete, 
José Mariano Garduño, Mariano Iluiz, Joaquín L ó 
pez Garduño, Mauro Cnmache, Crescendo Saldeño, 
Lorenzo Robles, José Snloznr, Joté Marín H. Zapntn, 
Mariano Sedeño, Luis Marín Pozo, José Sedaño, Mi- 
guol Escobar, Pedro Rafael Perrz, Mariano Ahuma
da. Ignacio Silva, Rafael Sáuiano, Ignacio E thtver- 
ría. Ignacio Sedaño, Mar,«no Garcdazo, León Ro- 
drtgocz de Ib Guio, Manuel Dczo y Maitinez, J. Ne- 
pomuecno Mendoza, Pablo Gómez, Julián Rodríguez, 
Ignacio Hcrcdin. Crescendo Belnuzarán, Juan Aben- 
ftaflu, G f*guri° Fernandez de la Campa. José Pmden-
o*ono B eta , H e jvu laño Juárez, jo»>é Marín León.
Ignacio Barón. Juré Ignacio Roblen, Vicente Hernán
dez, Rafael López, Francisco Belnuzarán, Vicente 
Boueta, Julio Trejo , Manuel Sedaño, F. de Gamn. 
Marcos Amadlas, Luvs N ivn, José Vicente Linares, 
Manuel Rcndon, Miguel Rayado, Cnlisto Caibnjal, 
V icente Abelar. Otón Gurcía, Benito Guevara, Juré 
María Ojcda, Andrés Sosa, Ignacio López, J. Arman, 
José Zacarías Salgado, Agustín López, Antonio Sedi- 
lio, Mariano Mendoza, Mariano Sedaño.. Nicanor 
Díaz, José M . Salas, Cosme Franco, Jorge R. Franco, 
Bi ígido Castro, Ignacio VelazqiM Z, Vicente Sedaño, 
Francisco Busiamante, Agustín J.**é Pereiro, Loren
zo Calderón, Manuel Linares, Molía* Santa María, 
Francisco Martínez, Manuel del Sé!, Rufnel Millan, 
Román Hernández, Sixto Valfro, Pedro Ramón Cu- 
jide, Miguel Flores, Francisco Garda. Ramón Sarna- 
no, Valentín Ignacio Marmolejo, Pedro Ruiz, A n i
ceto Amador, José Zcnon de Labra, Miguel Franco, 
Miguel García, Pedro Cnpitnme,. Manuel Serrono, 
Ann*ta>io Tenorio, Manuel Vdlavicencio,. Cayetano 
Salas, Antonio Gutiérrez, Rafael Espinosa, Ignacio 
Reina, José Celso Sobrado, Rafael Nava, Mariano 
Castillo, Isidro Linares, Sostenes Ortiz, Mariano 
Torres, Crescendo Flore», José María Barcena, Fi an
cuco Puente, Rafael Piedras, Germen López, Alanucl 
Guzman, Antonio Rodríguez, Pedro Alcántara Con
de, Fernando Aviles, Simeón A. de Castro, Mariano 
Sánchez, Santos Vega, Marcelino Alaniz, Antonio P é 
rez, Francisco Burengue, Macario Bu rengue, Luis 
Guerreros. Agustín Linares, José Amador Quintana, 
Ismael Marmolejo, F<ancisco Barrios, Emigdio Nava, 
Antonio ltuiz, Francisco Zedillo, Br. José Dionicio 
Ariopajita Rodríguez,' B. Antonio Gallegos, Mariano 
Castillo, Pomposo Hernández, Juan Sedaño, Ernctc- 
rio Sámario, Mariano Robles, José Rodríguez, Maria
no Montenegro, J. N.* Rivoirci, Manuel Zuvalete, Fron • 
cisco Turtos, Manuel Mendoza, José López, Antonio 
Linares, Manuel Suarez, Antonio Pino, Tomás Nava, 
Manuel Dezu. Nasariu Avila, Joaquín Hurtado do 
Mendoza, José Serrano, Siprianó Guerrero, Agopiio 
Bodolla, Cruz Rodríguez, Ignacio Tinoco.

Impreso por Eduardo A. Novoa, calle de la Estampa de San J\liguelt núm. 13.
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